
  

 

 
 

      

                                                               ANT.:  No aplica. 

  

                                                               MAT.:  Envía primer lote de postulaciones 

aprobadas para pago, Programa 

Especial de renovación de buses, 

minibuses, trolebuses y taxi buses 

2023/ Certificado N° 7345o4 de fecha 

02.03.23 y Certificado N° 7564o15 de 

fecha 24.08.23. 

 

DE:        SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y   

              TELECOMUNICACIONES, REGIÓN DEL BIOBÍO 

 

A: SERGIO GIACAMAN GARCÍA 

 GOBERNADOR REGIONAL DEL BIOBÍO 

  

Por intermedio de la presente envío a Ud. sesenta y siete (67) postulaciones, con sus 

respectivos formularios y antecedentes proporcionados por cada uno de los postulantes, 

para el Programa Especial de renovación de buses, minibuses, trolebuses y taxibuses, por 

un monto total de $2.390.920.000.- 

 

Dichas postulaciones se encuentran revisadas por los profesionales de esta Secretaria 

Regional, otorgándose la aprobación correspondiente, por cuanto los beneficiarios 

individualizados han realizado con éxito ambas etapas de la postulación, cumpliendo 

satisfactoriamente con las condiciones para el pago correspondiente, de acuerdo a las bases 

aprobadas por Resolución Exenta N° 4359 de 2023 y modificada por la Resolución Exenta 

N° 197 de 2024, del Gobierno Regional del Biobío y reglamento que norma este programa. 

 

Para mayor información, adjunto envío a Ud. listado de las sesenta y siete postulaciones 

aprobadas donde se detallan los años de los vehículos entrantes y salientes, valor de pago, 

nombre del beneficiario, tipo de servicio, nombre del ente chatarrizador, entre otros. Los 

documentos que respaldan estas postulaciones y que se indican en las fichas de pago, se 

encuentran en el siguiente vinculo: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1gk7boftocJwX165kLJfJ_NcXhO2247y-, para su 

descarga, destacando que el programa se realiza completamente a través de plataformas 

online sin la necesidad de imprimir o generar documentación física, lo anterior, de acuerdo a 

los instructivos presidenciales de eliminación de papel en los tramites de los órganos de 

administración del Estado.  

 

De acuerdo a lo anterior, agradeceré a Ud. sí lo tiene a bien, ordenar la cancelación de los 

Subsidios según convenio.    

 

Saluda atentamente. 
 



Distribución:

GOBERNADOR REGIONAL DEL BIOBÍO

DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBÍO

DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE DEL GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBÍO

ALEJANDRO RODRIGO MONSALVE - ENCARGADO(A) CONECTIVIDAD RURAL - COORDINACION REGIONAL TPR

LUIS HERNÁN HERNÁNDEZ - COORDINADOR(A) REGIONAL TPR - COORDINACION REGIONAL TPR

HELLEN IVONNE AZÚA - EJECUTIVO(A) TPR - COORDINACION REGIONAL TPR

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL BIO – BIO - OFICINA DE PARTES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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